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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00206 00 

 

Villavicencio, doce (12) de febrero del 2021. 

 

Comoquiera que el artículo 286 del Código General del Proceso permite –de oficio- 

ordenar la corrección de alguna clase de equivocación de tipo aritmético así como por 

cambio de palabras o alteración de éstas, se corrige el numeral primero, del mandamiento 

de pago adiado 01 de diciembre del 2020, en lo que concierne a que en su oportunidad se 

dijo que el segundo apellido del ejecutado era LADINO, cuando lo cierto es GALINDO, 

es decir sus nombres y apellidos corresponden a JOSE ISRAEL GARAVITO GALINDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No 4.297.117.  

 

Notifíquese la presente decisión de manera personal a la parte demandada junto 

con la orden de apremio librada con anterioridad. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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